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CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA EN LA COMPAÑÍA 

CASAL GEOBEK CIA. LTDA. | 

OTORGADO POREL: 

SR. SANTIAGO ALEJANDRO BASTIDAS RAMIREZ 

AFAVORDELA: 

SRA. SANDRA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ 

CUANTÍA: USD $. 200,00 

o) COPIAS 

AP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día jueves treinta y uno (31) de Marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mi, Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del cantón de Quito, 

comparecen. por una parte, en calidad de Cedente, el señor 

SANTIAGO ALEJANDRO BASTIDAS RAMIREZ, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos, y, por otra parte en 

calidad de Cesionaria, la señora SANDRA CRISTINA RAMIREZ 
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GONZALEZ, de estado cwil casada, también por sus propios y 

personales derechos - Los comparecientes son mayores de edad 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta crudad de Quito 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocerlos doy fe er razón de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas copias certificadas agrego: Bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcnbo dice lo siguiente. "SEÑOR NOTARIO En su Registro de 

Escnturas Públicas, simvase insertar la siguiente que contiene un 

contrato de Cesión de Participaciones de la compañía CASAL 

GEOBSEK CIA LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA" COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y como CEDENTE 

el señor SANTIAGO ALEJANDRO BASTIDAS RAMIREZ de estado 

evil soltero, y por otra parte y en calidad de CESIONARIA la señora 

SANDRA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ, de estado civil casada. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana, mayores de 

edad, y plenamente capaces para celebrar el presente contrato 

SEGUNDA ANTECEDENTES. Uno) La compañía de 

Responsabilidad Limitada CASAL GEOBEK CIA. LTDA, se conslltuyo 

mediante escritura pública celebrada el primero de abril del dos mil 

once ante el Notario Vigésimo Septimo del cantón Quito Dr Fernando 

Polo Elmir, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte 

y ocho de Abril del año dos mil once con el número mil trescientos 

noventa y cuatro del Registro Mercantil tomo ciento cuarenta y dos,



  

conjuntamente con la resolución aprobstoria de la Superintendencia 

de Compañías. Dos) La Junta General de socios de la Compañía, 

celebrada con el carácter de universal el día diecisiete de marzo del 

año dos mil dieciseis, con el voto unánime del capital social susento y 

pagado, autonzo al socio señor SANTIAGO ALEJANDRO BASTIDAS 

RAMIREZ para que transfiera la totalidad de sus participaciones que 

posee en la compañía CASAL GEOBEK CIA. LTDA, esto es 

doscientas participaciones de un dólar cada una a favor de la señora 

SANDRA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el compareciente señor SANTIAGO ALEJANDRO 

BASTIDAS RAMIREZ, cede en venta real y efectiva doscientas 

participaciones de un dolar cada una, esto es la totalidad de las 

participaciones que posee en la Compañía CASAL GEOBEK CIA 

LTDA., en favor de la señora SANDRA CRISTINA RAMIREZ 

GONZALEZ, con todos los derechos inherentes a las mismas 

CUARTA - ACEPTACION - Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato QUINTA - 

PRECIO.- El precio de la Cesión de las participaciones objeto de este 

contrato es el de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de contado, suma que el cedente declara 

tenerlos recibido de parte de la cesionaria en moneda de curso legal y, 

a su satisfacción. SEXTA CUADRO ACTUAL DEL CAPITAL 

SOCIAL.- En razón de la Cesión de participaciones que se efectúa a 

través del presente contrato, el capital social suscrito y pagado de la 
  Compañía queda conformado de la siguiente manera: -- 
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CAPITAL CAPITAL CAPITAL ro 

socio ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART 

ALEX S BASTIDAS V 400 E 400 400 

ANDREA BASTIDAS R . 200 ” 200 200 

SANDRA RAMIREZ G 200 200 + 400 400 

TOTAL 800 200 1000 1000 

SEPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS - Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura asi como los impuestos, si los 

hubiere, serán de cuenta de la Cesionana OCTAVA - INSCRIPCION 

Y MARGINACION - Las partes queúan mutuamente autorizadas para 

obtener que la presente escritura de cesión se siente razon al margen 

de la inscnpción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi 

¡como al margen de la matnz de la escritura de constitución. NOVENA. 

  

CONTROVERSIA - Para el caso de controversia judicial, las partes 

quedan sometidas a los jueces competentes de esta ciudad de Quito 

y al procedimiento verbal sumario Usted señor Notario sírvase 

agregar las cláusulas de estilo” - Hasta aqui la minuta, la misma que 

se encuentra formulada y suscrita por el Doctor Carlos Villavicencio V., 

con matriculas profesionales numeros diecisiete guión mil novecientos 

noventa y seis guión cincuenta y cinco, del Foro de Abogados de! 

Consejo de la Judicatura, y, cuatro mil quinientos treinta y nueve, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal, y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada 

una de sus partes- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida que les fue 

alos comparecientes. integramente por mi, el Notano, se ratifican y
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“ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA “DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASAL GEOBEK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, prints de Pichincha, a los diecisiete 
días del mes de Marzo del dos mil dieciseis, siendo las dieciocho 
horas, en las Oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Arupo 
DI46 y Las Palmas, se reúnen las siguientes personas: Alek Saúl 
Bastidas Valencia, propietario de 400 participaciones de un dólar 
cada una; Santiago Alejandro Bastidas Ramírez, propietario de 200 
participaciones de un “dólar cada una; Andrea Cristina Bastidas 
Ramírez, propietaria de 200 participaciones de un dólar cada una; 
sandra Cristina Ramírez González, propietaria de 200 
erticipaciones de un dólar cada una; y Luis Esteban Bastidas 
lamírez, Gerente General de la compañía, este último como 
epresentante legal de la compañía y con voz informativa. Por 
star presente al 100% del capital “social de la Compañía, los 
ocios deciden constituirse en Junta General Universal 
traordinaría de Socios. Preside la junta el titular de la 

añía señor Alex Saúl Bastidas Valencia, y actúa como 
ñ cretario el Gerente de la compañía señor Luis Esteban Bas 

rez. 

Lqs socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
ade ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es al 

or siguiente: 

   

    

  

   

  

   
    

  

    

   

   

    

  

    

Constatación del quórum; y, 

_ Cesión de las participaciones de la compañía de propiedad del 
sobio señor Santiago Alejandro Bastidas Ramírez. 
Cor relacion al primer punto, se constata que se encuentra el cren 
pori ciento del capital social de la compañía. 

  

En referencia al segundo punto, toma la palabra el señor Santiago 
Alejandro Bastidas Ramirez y manifiesta su decisión de ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en la compañía CASAL 
GEOBEK CIA. LTDA., esto es las doscientas participaciones de 
cólar cada una, a la socia señora SANDRA CRISTINA RAMIRE 
GONZALEZ, nifestando seo de dejar de 

ñíe; por lo que en ir ín 
¡Socios  por_ adquirir dichas participaciones y al 
oposición alguna, se decide que las participaciones referidas sean 
cedidas a la señora SANDRA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ, con todos 
los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a partir de la 
firma de la escritura de cesión de participaciones la señora 
SANDRA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ, incrementa en más doscientas 
participaciones de un dólar cada una, a las que actualmente posee. 

    

   

  

   

    

         
  

 



     

  

E 
Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que es 
a través de la escritura de cesión A e el Capi 
socia] suscrito y pagado de la Compañía quedará conformado de" 
siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
socio ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

ALEX S. BASTIDAS V. 400 . ' 400 400 
ANDREA BASTIDAS R. 200 2. 200 200 
SANDRA RAMIREZ G. 200 200 400 400) 

| 
TOTAL 800 200 1000 1000 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor de la señora 
SANDRA CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ, de acuerdo a lo referido 
anteriormente. 

Por no tener más que tratar se concede un receso de 30 minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, firmando 
los socios y, los directivos de la Compañía en unidad de acto para 
constancias NN A 
<ÍNN y 

A 
a Aa 9 Andica Batidos: 

astidas Ramirez Andrea c. Bastidas Ramírez 
SOCIA 

Le) 

Sandra Cristina Ramírez González 
SOCIA 

   

  

  

     
Alex S. Bastidas Valencia Luis astí amírez 
SOCIO-PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA



Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito: y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de Cesión de Participaciones, celebrada en la Compañía 
Casal Geobek Cía. Ltda., y otorgada por el señor Santiago Alejandro 
Bastidas Ramirez, a favor de la señora Sandra Cristina Ramírez González, 
sellada y firmada, en Quito, a trein;     ¡o de Marzo, del año dos mil 

dieciséis.- 

 



Al Meis Lerara Dobjadó Viinó 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CASAL GEOBEK CIA. LTDA,, 

otorgada por ALEX SAUL BASTIDAS VALENCIA Y OTROS, con fecha 

primero de abril del dos mil once, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra 

a mi cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima 

del Cantón Quito (Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 

1002-DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CASAL GEOBEK CIA. LTDA,, otorgada por 

SANTIAGO ALEJANDRO BASTIDAS RAMIREZ, a favor de SANDRA 

CRISTINA RAMIREZ GONZALEZ, con fecha treinta y uno de marzo del 

dos mil dieciséis, ante el Dr. Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, 

Notario Quincuagésimo Novegen de Cantón Quito. En Quito dos de 

junio del dos mil dieciséis. 

SS        
“¿> "Ab. Maria Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 
(Encargada) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 27520 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/06/2016. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 556 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

DATOS DEL ACTO O CONTRA]     
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
e DATOS NOTARÍA; NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /31/03/2016   

  

   
    
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ CASAL GEOBEK CIA, LTDA. 

AS * DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
¿q i 

] 3. DATOS ADICIONALES: 
> ELCEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO “SE 

po TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1394 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28. 

DE ABRIL DEL 2011..- 
  

  “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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A(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016-09" 
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